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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004037, Ents. 3079/16 y 3318/16)


VISTO: el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Durazno para los Ejercicios 2016 - 2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Durazno correspondiente al período 2016 -2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.1, 2.2, 2.3, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. del Dictamen;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Durazno;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Durazno.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016 - 2020 de la Junta Departamental de Durazno. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) En Sesión ordinaria de fecha 10/06/2016, la Junta Departamental aprobó en general, con el voto de 29 en 30 de los Ediles presentes en Sala, y en particular por las mayorías requeridas y que se expresan, el Proyecto de Presupuesto para el período 2016 - 2020 a regir desde el 1° de enero del 2016, ad referendum del dictamen del Tribunal de Cuentas.
1.2) Por Oficio N° 042/2016 de 13/06/2016, la Junta Departamental remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión de fecha 15/06/2016 (Ordenanza Nº 51 de 22/11/1972).
1.3) Mediante Oficio Nº 4491/2016 de fecha 14/06/2016 se solicitó información complementaria interrumpiéndose el plazo del que dispone este Tribunal para emitir su dictamen.
1.4) Por Oficio Nº 048/2016 de fecha 24/06/2016 la Junta Departamental remitió la información complementaria solicitada, reanudándose el plazo.

2) Análisis de las asignaciones proyectadas
2.1) El Proyecto de Presupuesto fue formulado en pesos uruguayos y se exponen a nivel de objeto, presentándose en forma comparativa con el vigente. El Artículo 17 establece que las asignaciones presupuestales se expresan a valores del 31/12/2016 y serán reajustadas, en forma anual el 1° de enero de cada año, aplicando el 100% de la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC). Su resumen, se ajusta al siguiente detalle:




Por lo señalado anteriormente, resulta inconsistente que las asignaciones proyectadas para el año 2016, estén expresadas a valores del 31/12/2016. En consecuencia, se deberá corregir el texto del mencionado Artículo.
2.2) Se remitió el escalafón de la Junta Departamental de Durazno, mediante información complementaria. En el mismo no se incluyó a los secretarios de los Señores Ediles.
2.3) No se previó en la base de cálculo del rubro 0, el ajuste del segundo semestre del año 2016, para los funcionarios contratados de la Junta Departamental, como se efectuó para la funcionarios presupuestados.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento con las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6º de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296).
3.2) La partida de pasajes a los Señores Ediles dispuesta en el Artículo 7, no se ajusta con lo dispuesto por la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 22/12/2010.
3.3) La partida de telefonía móvil prevista en el Artículo 8 no está sujeta a rendición documentada de cuentas, no ajustándose a los criterios del Artículo 132 del TOCAF.
3.4) Tanto las partidas de pasajes como las partidas por telefonía previstas, contravienen lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República que dispone que "los cargos de miembros de las Juntas Departamentales y Locales serán honorarios". En este sentido, los gastos que corresponden a dichas partidas revisten una naturaleza claramente retributiva, al no exigirse la rendición de cuentas documentada, o en su caso, por no vincularse a una tarea específica del Señor Edil.
3.5) La partida de viáticos de los Señores Ediles establecida en el Artículo 9 no cumple con lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha  22/12/2010, incumpliendo el Artículo 295 de la Constitución de la República.

4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Junta Departamental de Durazno para el período 2016 - 2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los Párrafos 2.1, 2.2, 2.3, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5.
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Presupuesto Proyectado anual

Vigente 2015 2016 - 2020

Servicios Personales

43.297.662 43.580.517

Funcionamiento

6.159.828 8.134.679

Inversiones

242.657 2.284.804

Total Presupuesto

49.700.147 54.000.000

Concepto


